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ACCIÓN DE GRACIAS POR EL AMOR
Señor, gracias porque nos diste el verdadero amor, 

ancho y difícil, 

el más alto y misterioso de tus dones.

Tan fuerte, que nos llena la vida de extremo a extremo, 

desde el sueño mismo 

y hasta la esperanza incalculable de la eternidad.

Amor tan grande que en él caben ya todos los hombres, 

y nos sentimos hermanos suyos: 

aunque nos duelan más los más cercanos: la familia, 

por la que queremos darte nuestra vida.

Tan excelente, que adaptarnos a él nos fue costoso, 

hasta que tú nos enseñaste el arte de ser libres.

Tan tuyo, que eres Tú quien te entregas 

en el misterio del amor,

y cada día nos sorprendes.

Ven, Señor Jesús, 

y pues habitas en nosotros, 

haz fuertes y sin límites nuestros dos espíritus, 

para que seamos uno,  

para que seamos un reflejo de la inmensidad de tu Amor. Amen.
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PROYECTO DE MATRIMONIO 


Y FAMILIA


Las buenas intenciones del noviazgo, necesitan de medios y recursos que ayuden a concretar una forma de vida común que os haga crecer como personas, como matrimonio y como familia. Uno de estos medios puede ser el “proyecto común de matrimonio”. Ahora, os encontráis en muy buenas condiciones para elaborar ese proyecto

¿Qué es un Proyecto de vida para el Matrimonio?

Un proyecto es la idea que se tiene de algo que se piensa y se quiere hacer, y de cómo llevarlo a cabo. Tener un proyecto personal de vida significa saber lo que quiero en la vida, tenerlo claro, saber cómo lo quiero y darle un sentido de vida. Pero el proyecto de pareja añade una dimensión más al proyecto personal: Ya no se trata sólo de “mi vida” sino de “nuestra vida”, se trata de construir esa vida común a la que os habéis comprometido. 

Características del proyecto:
1) Ha de ser de los dos: sentiros los dos reflejados en el. 

2) Construido desde vuestra verdad: el proyecto matrimonial debe ser construido desde vuestra verdad, la de los dos, las que encontramos en lo profundo de cada uno. 

3) Con un hilo conductor: que aparece como resultado de constatar los valores, los sentimientos, las decisiones, los acontecimientos  de vuestras vidas. 

4) De pautas orientativas: no ha de ser un corsé asfixiante. 

5) Duradero: capaz de acompañaros en la evolución de vuestra convivencia. Duradero, por lo tanto, no quiere decir fijo o invariable, tiene que ser revisable y modificable.

Para poder realizarlo, será necesario:

- Crear un clima adecuado y desarrollar cada uno una actitud positiva hacia el Proyecto y su eficacia. 

- Que los dos miembros de la pareja quieran. 

- Que ambos estén dispuestos a “dejarse vencer”, a “ceder soberanía”. No se trata de una “negociación sindical”. 

- No hay que renunciar a lo que uno es, sino de ofrecerlo, de ponerlo a disposición del otro, para ir creado juntos algo que sea verdaderamente vuestro.

- Partir de la verdad: sobre una sinceridad absoluta sobre lo que cada uno es, siente y sueña, pone las bases de un proyecto cierto y eficaz. 

- Respeto a los tiempos del otro. Cada uno tiene una capacidad distinta para bucear dentro de sí mismo, para expresar los sentimientos, para dar en lo verdaderamente sustancial. No hay prisa para elaborar el Proyecto, sí es importante “estar en ello” y que el proyecto “sea de los dos”.

Es necesario tener unas pocas ideas claras: 

Se trata de sacar a flote y poner en común aquellas ideas de fondo que todos tenéis sobre lo que debe ser un matrimonio. Para hallar o tomar conciencia de estas ideas que llevamos dentro será preciso que os sentéis a reflexionar. 


Es muy posible que ya en vuestros diálogos de novios hayáis intercambiado opiniones sobre algunos de campos de vuestra vida. Aparece espontánea la necesidad de conocer qué piensa cada uno sobre los problemas que pueden surgir en estos aspectos de la vida matrimonial. 

Subrayamos algunas :
- La relación con Dios: ¿Qué lugar va a tener Dios en nuestra vida personal? ¿Y en nuestra vida de pareja?

- Los hijos: Los hijos nunca podrán ser un elemento más de nuestra vida, proyectable, evaluable y modificable. Hay que

partir de un respeto radical al ser de la criatura: cada uno de vuestros hijos será una persona diferente, con su propia vida, y vuestra labor como educadores es prepararle para ella, ayudándole a ser libre, autónomo y capaz.

- Las familias respectivas: ¿Cómo vamos a enfocar la relación con cada una de las familias? ¿Qué tiempo vamos a dedicar a unos y a otros?

- La economía:¿Cómo considerar el dinero que aportamos cada uno? ¿Quién administra qué? ¿En qué vamos a gastar lo no “imprescindible”? ¿Dedicar una parte de nuestro dinero a la comunidad parroquial, a los pobres...? 

- Diversiones y vacaciones, los amigos. 

- La proyección externa: Compromisos extra familiares. 

El Proyecto de vida común es un instrumento precioso

El matrimonio tiene una importancia suma tanto para la sociedad como para los individuos por otra parte, las parejas que os disponéis a casaros ponéis enormes expectativas sobre la nueva forma de vida común que vais a adoptar; merece la pena, por tanto, dotar a las parejas del máximo de recurso posibles en orden a que su matrimonio sea un éxito. Un recurso concreto es éste: “El proyecto de vida común para el matrimonio”. En la sociedad actual, ninguna obra que merezca la pena se deja a la improvisación, todo se hace previo presupuesto y previo proyecto.

  Preparación al Matrimonio y la vida familiar.  Tema 9 B 
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